
LA GACETA
DIARIO O F I C I A L  DE LA R E P U B L I C A  DE H O N D U R A S

Director y  Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 25 DE MAYO DE 1963 NUM. 17.982

PODER EJECUTIVO

Gobernación, H istic» y Seguridad Publica

CONTENIDO
S «er«U nt Oob«maalón. Juitltlt y n «W **

Acuerdos correspondientes a Septiembre de IMS.
Secretaría d e  Economía y Hacienda

acuerdos N° S99 al 936, Inclusive—Octubre s Noviembre de 1K1. 
AVISOS

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAL»
Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladares ti.
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya Moneada

ZON A N* 4
Jorge Acosta Castro Gdia. en vez de
Carlos Federico Fortín C  . '
Augusto Ortiz García '

Silvano García Reyes 
Bernardo Reyes 
Faustino Flores Cerrato

A C U E R D O S
H ^  lepHenbK de 1962

__Nombrar, Transferir, ascender y  descender a  partir del primero de octu-
peelpecaon&l de la Guardia Civil, en la form a siguiente:

CO M AN D AN CIA DE TRAN SITO

NOM BRAM IENTOS

Eduardo Roberto Canales N. Sgto. 
Cmsrtóo Adonay Figueroai Gdia. 
Ernesto Moreno Rubio 
José Saravia C. 
toé Ramón Carrasco

en vez de Armodio Paz Arias 
en. v ez  de Redim iré Cruz Sierra 

Isabel Entrada Reyes 
José Elias Ordóñez 
Doroteo García García

Transferidos de la  Zona N ’  1

Luis Alberto Lara G. Gdia. en vez de Salvador Fuentes M.
Sabillón Tomás Figueroa Mejía

R A D IO -PA TR U LLAS 

Ascender de la  Zona N* 1, a :

Alberto F ió los  Oquelí y Félix  Moisés Bados de Guardias a Radio Operador, en 
institución de José Antonio Rodríguez y José A, Sánchez.

Ra^ Izaguiire de Guardia a Chofer, en sustitución de Avilio Cárdenas Torres. 
Ascender de la Zona N* S, a

Alfredo Medina Girón de Guardia a Chofer, en sustitución de José René López.

.Ascender de la Zona N* 4, a

Silvano García Reyes de Guardia a  Chofer, en sustitución de Reincido Irías 
Lobo

ZON A X o 1

Ascender ,a
Jesús Moreno Rodríguez de Guardia a Sargento Segundo, en sustitución de H éctor 

L Chinchilla.

Fausto G. Morazán V.
Rafael Canales Castillo 
Alejandro López Escobar 
Juan Pérez Pineda 
Teófilo Coronado Turcios A. 
Rafael Meza Barralaga 
Aatoljno Calixto Flores Q. 
Alejandro Flores 
Rodolfo Inés Izaguirre 
Qscar René Borjas Izaguirre 
Camilo Gutiérrez García 
Francisco E. Alvarado B. 
^Wge A. Fonseca R.
*^top Marroquín Rodríguez 

Conrado Raudales B. 
R*óialdo LagoB López 
A<Sslao Posada BonUla 
°̂eé Santos González A.
°̂>é Aristídes Núfiez 

RainaJdo Fuentes Benltez 
*®®hás Abnendárez Licona 
^ o n io  O. Zúniga C. 

Fidencio Rosales

* * ^ 0  Cacho Creen 
(* Car A. Veiásquez N.

'̂ •undo ,.r.. z ¡jo
^  He t P

Baltazar Sabillón.
Alberto Fiallos Oquelí 
Félix Moisés Bados 
Raúl Izaguirre 
Sinforiano Cueva 
Rolando A. Rodríguez 
Jesús Moreno Rodríguez 
Godofredo Alvarado 
José E .Amador A vila 
Nicolás Villanueva 
Santos Gabino Avila 
Victoriano Herrera G. 
Germán A. Izaguirre 
Roberto Gálvez E.
Oscar Martínez Méndez 
Concepción Hernández 
José Rodolfo Villanueva 
Teódulo Alvarado B. 
Ramón A lberto García 
Eladio Gómez 
Reinaldo Franco Gómez 
Jorge E. Sandoval 
Anastacio C. Contreras

Joel Hernández Ayala 
Frederman López Rivera

Roble Arturo Lanza 
A lfredo Medina Girón

Nombrar a  
Gdia. en vez de

ZONA N* 2
Gdia. en vez de

ZONA N* S
Gdia. en vez de

a II m

Transferir de la  Zona N* 1, a

Sinforiano Cueva Gdia. en vez de J. Antonio Hernández P.
Rolando A . Rodríguez ’ Francisco Matute Palm a

Descender a
José Antonio Rodríguez de Radio Operador de Radio Patrullas a Guardia de la 

Zona N* 1, en sustitución de Luis A lberto L ora G,

29 de septiembre de 1962
N fl 1636.—Nom brar, transferir y  ascender a  partir del prim ero de octubre, e l 

personal de la Guardia Civil del Departamento de Cortés, en la form a siguiente:

NOM BRAM IENTOS

San Pedro Sula
Francisco Antonio Zúniga 
Francisco Jordán 
Orlando Mejia L.
Evaristo R ivera 
Pedro Nolasco Baquedano 
Herminio Padilla Castillo 
Santos Guevara Fúnez 
Juan Martín Avelar 
Miguel Cantillano C.

Gdia. en vez de Miguel Angel A m ador 
Baudillío Chacón R a jo  
Alberto Espinal 
W ilfredo Lazo 
Andrés Matamoros 
José A. Mejia
Mario Echeverría Montenegro 
Gustavo Oquelí 
Regino Reyes

Leónidas Alvarado Domínguez Antonio Rosales
Adalberto Alvarado Domínguez

Sección de Tránsito
Raúl Zelaya

Daniel Matute Gdia. en vez de Oscar Arias
Gabriel López »> t José Manuel Galeas
Rafael Antonio Rosa tf *

Puerto Cortés
Conrado Zavala

Eligió Banegae Manías Gdia. en vez de Carlos Cabrera
Juan B. Oliva 11 > M arcos Galeano
Justo Menjívar »i í Macario Granados
Reyes Ríos Cerrato JJ • Germán Lontero
Guillermo Laxa Peña t t  i Oscar Antünez Meléndez
Carmen Sánchez H I

Sección de Tránsito
Antonio Villatoro

Manuel de Jesús Madrid Gdia. en vez de 
Villanueva

José René Cruz A vila

M argarito Guillén 
Pedro Arm ijo Pineda

Gdia. en  vez de 

La Lima

Evangelista Ortiz 
José Leónidas Suazo

Eulalio Canales T. Gdia. en vez de 
Cofradía

Mercedes Rodríguez

Tomás García Gdia. en vez de 
Cuyamel

Gumersindo Canales S.

Leonel Darlo Ortiz 
Enrique Duarte 
A lberto Ferrera

Gdia. en vez de Julio César A guilar
Ernesto Caballero Rodrigues 
Máximino Góm ez

San Antonio de Cortés
Tim oteo García 
José Morgan
Aníbal Castellón Caballero

Gdia. en vez de 

San Manuel

Daniel Muñoz
Roque Pantaleón Turcios
Ismael Valle P into

Federico A tillo Orellana 
Santos M ejía Díaz

Gdia. en vez de Alberto A lonso M artín en 
Carlos Martínez M.

TRA N SFER EN CIA S

De Puerto Cortés, a San Pedro Sula 
Danilo Ramírez Mejía Gdia. en vez de Carlos H. Hernández

De SJguatepeque, a  San Pedro Sula

Hildehrando Guzmán Gdia. de Trans. José Angel Herrera
ASCENSOS

Puerto Cortés
Ascender el Guardia Carlos Cabrera a Sargento, en sustitución de D anilo Raisfres 

Mejía. ,
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Economía y  Hacienda

C oncluye d  Acuerdo N? 999
■g) Cien por ciento lOO^c) de 

exención del pago de impuestos 
de importación por un período de 
«diez (10) años sobre las materias 
primas siguientes: papel tipo kraft 
.u otros similares para la produc
ción de envases industriales o ca
jas de cartón; parafina; alambre 
especial para máquinas engrapa- 
doras de cajas: tintas de d'iferen- 
’ted clases y colores para impre
sión ; almidón para pegamentos; 
sosa cáustica; bórax; resinas; acei
te? de castor o higuerilla; carta- 
■sise, ingredientes que se usan en 
la mezlca de pegamento para dar 
rigidez al corrugado; pintura pa
ra la planta; láminas de hule pa
ra hacer dados o (clisés) de im
presión;

h) Gen por ciento (100 )) de 
exención del pago de impuestos 
•dé importación por un período de 
diez (10) años sobre combusti
bles de toda clase para uso ex
clusivo de la planta, excluyendo 
para transporte, como: aceite die
sel; aceites para lubricación de 
maquinaria: aceite combustible
para calderas; kerosene para la
var dados; disolventes ( thiner) 
para limpiar las máquinas.

Las franquicias aduaneras a 
que se refieren loa incisos d ) , e ), 
f ) ,  g) y h) indicados anterior- 

-* mente comprenden todos los de
rechos, tasas, contribuciones, car- 

; gos y  recargos que causen la ex
hortación e importación de los re
feridos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan 
las tasas o derechos de gabarraje, 
«nutilaje, almacenaje y manejo de 
mercancías y los que son legaí- 
mente exigibles por servicio de 
puerto, custodia, seguro y trans
porte.

39— Las franquicias a que se re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán coártelo los artículos o  produc
tos que se pretende importar sean 
'indispensables e insustituible^ pa
ira la «apresa y no se produzcan 
•en el país en caridades suficientes 
•o que sus características técnicas 
y de calidad no reúnan los requi
sitos necesarios para la fabrica
r o n  de los productos respectivos.

4*’— Para que la empresa haga 
uso de las franquicias fiscales en 
■concepto de impuestos y derechos 
«le importación que se le conce* 
«den por este acuerdo, deberá dar

d i Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 
informe} se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
fitiúntétera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento;

e) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad; peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Secre
taría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específica
mente le fije este acuerdo de cla
sificación;

f )  Adiestrar, dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias el 
númem de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño, den
tro de la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri
bución de acuerdo con la Ley de 
la materia;

g) No elevar los precios de sus 
productos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el merca
do paya igual clase de mercancía; 
antes bien, rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posibles al esta
blecer la industria con base téc
nica ;

h) Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos a} abasteci
miento del consumo interno,

i) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, de cualquier venta par
cial o  total, traspaso o contrato 
de cesión, permanente o temporal, 
de la explotación de la empresa;

j )  Llevar y anotar en sus li
bros y registros sujetos a inspec
ción de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la im
portación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo la 
franquicia aduanera al amparo 
de este Acuerdo de Clasificación, 
así como sobre el uso de las mis
mas;

— El presente acuerdo deberá 
publicarse- en el periódico oficial 
“ La Gaceta” , por cuenta del in
teresada—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N 9 900

Tegucigapa, D. C., 31 de oc
tubre de 1961.

En aplicación al Artículo 12 de 
Jas, Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente;

El Presidente de la Reoúbtica

acuerda;

1*— Ampliar la Partida siguien
te:

TITULO V

RAMO DE EDUCACION 
PUBLICA

CAPÍTULO IV

DIRECCION GENERAL DE

EDUCACION PRIMARIA

5.— Personal Docente, Pda. de Ser
vicios y Diversos Gastos de 

Educación Primaria
Pda. 4-G. Transportes de Produc
tos Alimenticios (CARE, SNAANt 
L 3.500.00.

2”—La Ampliación anterior se 
transfiere de la Partida 18-G Im
previstos Sección 1.— Gastos Di
versos, Capítulo IX, Diversos Gas
tos del Ramo y de] mismo Título 
anterior.— Comuniqúese.

R. ViLLEDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despanhos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

k) Mantener durante la vigen
cia de este acuerdo las caracte
rísticas y demás condiciones que 
ban servido de base para clasi
ficar a la empresa dentro de la 
categoría de “ Industria Básica 
Nueva” , lo mismo que realizar los 
plantes de producción futura in
cluido? en la solicitud de clasi- 

cumplimiento a lo dispuesto en el ficaeión que sirvieron de base pa-
Arliculo 42 del Reglamento.

5"—La empresa deberá cumplir 
•con las siguientes obligaciones:

a) Iniciar sus operaciones a 
más tardar dos años después de 
ia fecha de vigencia del acuerdo 
de clasificación;

b ) Ofrecer el 50% de las ac
ciones de la empresa capital hon
dureno;

c) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales, ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias, ya sea en el trans
curso de las actividades de insta
lación o  de producción;

Acuerdo N9 901

Tegucigalpa. D. C., 31 de octubre de 1961.

En aplicación al Articulo 12 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,
ACUERDA:

l 9—Ampliar la siguiente Partida:

TITULO JV

RAMO DE DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO V

ZONAS MILITARES DE LA REPUBLICA

1.— Zonas Militares de la República

Pda. 1-G Asignación global que se utilizará según Parti
das detalladas de acuerdo con varias clasifi
caciones ..................................................................  L 10.021.40

Te 
tubre

«tejía V 
Administi 
la, en sui

Mejí 
Atf 
la, .... 
López 

El
los 
de]
pue 
gresos 
con

n  el otorgamiento de las franqui
cias ;

1) Hacer efectivo en la Tesore
ría General de la República, en
tre el l 9 de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, el pago de 
una tasa del 6%  sobre el monto 
de los impuestos dispensados en 
concepto dé servicio de vigilancia 
de conformidad con el Artículo 
45 del Reglamento;

6"— Se le cancelarán temporal o 
defintivamente los beneficios con
cedidos por este acuerdo a la em
presa, cuando la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, compruebe que 
ha violado los Artículos Números 
44. 28, 30 y 31 de la Ley y Nú
meros 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50 y 52 ¿el Reglamento.

2°— La Ampliación anterior se transfiere de la Partida 7-X Im- 
>revistos. Sección 1.— Gastos Diversos, Capítulo IX , Diverso? Gastos 
leí Ramo y del mismo Título anterior.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N 9 902
Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1961. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Reformar el Acuerdo N 9 787 emitido a través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, con fecha 22 de septiembre de 1961, en 
lo que se refiere a las partidas siguientes:

TITULO V
RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO V il
INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL 

13.— Gastos de Funcionamiento
Pda. 2-G Artículos y materiales de o f ic in a ......................L 500.50
Pda. 3-G Medicinas artículos y materiales médico-qui

rúrgicos .................................................................... 10.00
Pda. 4rG Utiles y materiales educacionales.. 5.700.00
Ada. 5-G Utiles y materiales deportivos........  5.00
Pda. 7-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

e q u ip o ..................................................  595.00
Pda. 8-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

ed ific io s ................................................ 300.00

El

'gucigapa, 0. C «  , 
b de 1961. ’ 31 ^  te

Presidente *, u
CUERDA;

Nomb:

“ tíV ií« d e A d 2 i í >sustitución
Ga. q u e J r . ? 5 * f * .

nombrado deven,,* í * ^  
dos primeros n ¿  f ¡ ¡ J

■ r í j f f r s - í
.."d A X t b b V r f

supuesto, a partir del
— re pt6ximo £  -  J *

R. V illeda Mmuus.
El Secretario de Estado en 1*

2 3 ? *  *  E— a y ¿
Jorge Bueso Ariat, 

Acuerdo

Tegucigapa, D. C., 31 fe «, 
tabre de 1961. * *

El Presidente de la República 
acuerda;

Nombrar al señor Ju« fUfa 
teán Mondrqgón Soriano, (¿atoje 
de la Administración &  
del departamento de Chofafca, 
efi sustitución del señor State 
Estrada B., que renunció.

£1 nombrado devengará fanto 
los dos primeros meses el S6% 
del sueldo que asigna ti hñt 
puesto General de Egraos d >  
gtesos vigente, de conformtiti 
con el Artículo 66 dri mismo Pío 
supuesto, a partir del primen ¿  
noviembre próximo. — Comti- 
quese.

R. Villeda Morálb. 
El Secretario de Estad) es la 

Despachos de Economía y He
úenda,

Jorge Bueso Aries.

Acuerdo N9 904A
Tegucigapa, D, C., 31 de oc

tubre de 1961.
El Presidente de la Repti)bct

acuerda:

Nombrar a! Perito M a»*3 
Antonio Andino, Contódor Afi
elante en la Sección & yP ** 
sión de Recaudación de I*P»f 
tos, dependiente de la 
General de la TributaewsJ^ 
ta en sustitución del s®0** 
Bautista Mejía, que p «»  
penar otro cargo en ** 
tracíón Pública.

El nombrado devenp**ti^  
do tope que «ágaa “  V*~~r 
General de Egresos « 
gente, por tratarse dej 
ya que L‘  *®

L 7.110.50
---.Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda,
Jorge Bueso Arias.

uarae w  — i_ 
atado pt*ti*^

vicios como
Mensuales en ti j a »
P re-ín terven ciondeW ^J^
diente de la ^ irt,CC*?L^imls M
Presupuesto. B[ “ ? Í 3 » a | ?
St. Andino se p*
tir del primero de * * * * * *
xlmo.—̂ Comunique *

R VlíXEDA
Kl Secretario deT  j . PVíinoim* *
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A c u e r d o  N '^ M Í
. _ lnls D C. di Hp or.

p ftesiáeirte de U República

¿CVEHOA*
f  relar a partir del primero 

J S X r e  próximo, el nombra- 
fc” Arf jenor José Gómez Bor- 
^ Z m o  Encargad» de la Planta 
Lrica y Agua Potable, «11 la
S n  As Administración, depen- 
V . .  Je la Administración d? 
£ana de El Ama-tillo -  -Comu- 
síquese.

R. Vlt-i-F-WA MoRAI.ES. 

ti Secretario de F.s*ado en los
Despachos de Economía y Ha- 
(jffida,

Jorge Bue.so Arias.

entraila*. puesto q * * a i vit-ma i de la U-v. ijnc ha
I lint1.'.'ana jiüwlvii acumularse dinero pnrjtemonle sus declaraciones jurada' d 
| múltiples razones; e) que el auto tno- í renta no obstante la inconformidad que 
! tivo de esta apelación es víolatoria del 
Art. 49 de la I.ey del Impuesto sobre

,1  c o r i t o  de expresión de agravio.-1 G P"drá deducirle responsabilidad*^ 
para que se le apliquen las sanciones ústn sólo ln sabrá después de que bar* 

determina y se le denun- examinado sus cuentas bancarias y 
compe- otros documentos y libros de su perte

nencia, en conformidad con la L*y«

Acuerdo N* 905

la Renta que limita la responsabilidad 
de los contribuyentes por sus declara
ciones juradas a cinco años contados 
desde la fecha de su presentación, sal
vo cuando dichas declaraciones se hu
bieren ocultado rentas con la intención. la misma se presentan, 
de eludir todo o parte del impuesto, 
en cuyo caso ia responr-afuíidad cesará 
a los diez años. Agrega el recurrente, 
que la Dirección al .mandar que su 
cliente exhibiera sus libros, documentos 
> cuenta banearia, debió de haber ex
presado a qué años -e contraía dicha 
exhibición, y referirse solamente a un 
período no vencido de 5 años, ya que 
la Dirección no tiene conocimiento de 
que su cliente haya ocultado rentas, 
y no teniéndolo no puede invocar el 

\ período de diez años a que el mismo 
artículo se refiere; d) que . el auto 
mencionado es violatorio del Artículo

que la Ley determina y se
con tal criterio ha demostrado la Di-j cié ante Juzgado o Tribunal 
rección General de la Tributación Di* tente: cuanto aparece de los antece- 
recta, cuyos Auditores tienen derecho J dente es el propósito claro, licito y liv- 
de practicar “ todas las investigaciones, t me de la mencionada Dirección de cer- ¡ 
diligencias y exámenes que consideren I clorarse de lo que el referido contri- 
necesarios y útiles” para determinar la ¡ huyeme ha declarado como renta* son 
veracidad de las declaraciones que ante' las únicas que realmente han percibido,

y como esto ni prejuzga ni daña.

Considerando: Que, en exceso ¿O ni
el articulo 49 eu íefensda s »  

prohíbe a la Dirección General (fe Ja
Tributación Directa que en la «erifi*
eacíón de las declaraciones juradas de 

1 renta pueda examinar los libros y  do-
Con-iderandn: Que el examen (JC ! cumentos correspondientes a los prime- 

ja j ros cinco años de existencia de la Ley 
la materia que se encuentren

Considerando: Que de no gozar ia
mencionada Dirección General de esa ^  cuentas bancadas, a través de ja |
libertad el Estado al cual repre-enta i documentación que obra en poder de Je itt ™ tf*na ‘l'le ?í" encuentren «r

titulares, es tanto más necesaria peder de un determinado contribuyen- 
de los medios más J lr< > «  bien sabido que lo que la ley 

' no prohíbe lo permite.

no percibiría en Ja práctica nmgún in- | eus 
preso puesto que es conocida la ten den-| cuanto que es uno 
cia a no papar impuestos, o a evadirlos eficaces de que tradicionalmente ha 
en la medida de lo posible. ! dispuesto el Estado para determinar

lias deficiencias en que a menudo in- 
Considerando: Que, por otra parte, . urren ]os rí)ntrib„ yfnfes ¿  presentar 

el examen de las declaraciones gen e -j^  j(iraJas de renta.
raímente no pueden limitarse a la com>

448 del Código de Comercio por cuanto
fe-tafeo, D. CU V de noviembre dícho articul0 *
^ los comerciantes la obligación que tie

nen de conservar facturas, libros y pa
peles solamente por cinc© años; y e) 
que el Articulo 66 de la Constitución 
de la República dice que la correspon
dencia particular, papeles y libres pri
vados son inviolables y sólo podrán 
ocuparse o revisarse por auto de juez 
competente en los asuntos civiles, mer
cantiles, laborales y criminales que la 
ley determine.

Vito en apelación con sus antece- 
*■>*, el apto dictado por la Direc- 
tiíi General de la Tributación Directa 
«fecha 29 de septiembre del año en 
ana por el que señala al contri- 
tamtt Virgilio Padilla Vega, el itnpra- 
Iqpble término de dos días a efecto 
* qne exhíba en su propia oficina los 
Apg y documentos necesarios pan 
cmptebpr su declaración jurada de 
tatt, fcuduyendo entre los últimos su 
e*e$tt banearia. Interviene en esta 

el Abogado Francisco Lozano

probación de los ingresos declarados co
mo rentas por los contribuyentes, sino 
que debe extenderse a todos los cam
pos que sea preciso para poder deter
minar con certidumbre y exactitud las 
rentas obtenidas por aquéllos cada año.

Considerando; Que para los efectos 
de la aplicación de la Ley del Impues
to sobre la Renta e! patrimonio de 
un contribuyente se considera indivi
sible, por lo que forman parte del mis
mo todos loe derechos y obligaciones 
susceptibles de ser valorados en dine
ro, donde resulta que el análisis de los 
libros y documentos, incluyendo entre 
éstos las cuentas baucarias, es indis
pensable para determinar ese patri
monio que la Ley concibe como una 
unidad y que con frecuencia es frac
cionado por los contribuyentes en sus

oon fi
nes que tienen fácil explicación.

Que con fecha 21 de sep
to notificó al intensado el 

Silgas morirá estas diligencias, quien 
*  atoado -de «cuenta interpuesto can 
t t t t td e to  mismos, los recursos de 
Redición y apelación subsidiaria.

Que en cinco de octubre, 
h Dirección General de la Tributa
re Dilecta declaró sin lugar el re
reo de reposición, admitiendo el de 
gdición, interpuesto con rarácter de 
;*&áditrio.

||8aulti: Que en 10 de octubre de 
se tuvo por personado en tiempo 

I hnt al recurrente y por expresa- 
hi 1«  agrarios de ley.

Que al expresar agravios el 
‘ legó: “a) que Ii Direc- 

*• (¡‘ •«ral de la Tributación Direc- 
M  dfcttr el auto del cual se apela,
* he^a una equivocada aplicación
*  trátalo de la Ley del Impuesto 
*7 * l* 8*nta, ya que su represen-
, «ntregar al Auditor don Ra- 

?*VdM a«* os talonarios de reci- 
7 W lihro de anotación de entrados, 

lo estatuido en la Ley, 
to cnanto, ©1 mencionado articulo sig- 
*** ® su interpretación lógica, que 

Atribuyeme está obligado a presen- 
f ®(***®te los libros y documentos 

^hngm intima relación con los ren- 
*** declarados como entradas; b) 

*1 «igit a su representado la exhi- 
su cuenta banearia se está 

¿*f*’*Mcgdamente el artículo 956
^  —  de Comercio que al refe- 
. 1 depósitos boticarios expresa- 

Wdübe a las instituciones ban- 
. *• noticia de loe depósitos y
. ‘ Nrocwoes, sino al depositante, 

le legal y en otros ca- 
«**>*. v- mediante mandato ju

que la cuenta banearia 
sirve para acreditar el ca

de una persona en una 
banearia determinada y

Considerando: Que conforme el ale
gato formulado por la parte recurrente, 
la multa que le impusiera la Dirección 
General de la Tributación Directa es 
arbitraria por cuanto le exhibió y es
tregó al Auditor nombrado pora L  ve
rificación de su declaración jurada de 
m u  “unos talones de recibas y qn 
libio de anotaciones de entrados”, oon 
lo cual entiende haber cumplido oon 
lo estatuido en la ley respectiva.

Considerando: Que el auto en virtud 
del cosí la Dirección General mencio
nada impuso la multa de que se ha 
hecho mérito se futida en el Artículo 
38 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que a la letra dice: “el contri
buyente que sin causó justificada se 
negare a exhibir en su propia oficina 
los libros y documentos necesarios para 
comprobar la veracidad de su declara
ción jurada de la renta, será- multado 
con una suma de diez lempiras por 
cada día que transcurra desde el re
querimiento, tía perjuicio de que 1 pos
teriormente exhiba los libros y docu
mentos que se fe exijan” .

Considerando; Que cuando la norma 
jurídica citada se refiere a los libros 
y documentos necesarios para compro
bar la veracidad de las declaraciones 
juradas de renta de un contribuyente 
lo hace en forma simplemente enun
ciativa, debiendo entenderse, mi conse
cuencia, que compete única y exclusi
vamente a las autoridades fiscales, y 
no a los sujetos pasivos de la relación 
tributaria, determinar qué libros y do
cumentos son necesarios para compro
bar aquella veracidad, de donde residía 
que el arbitrio reconocido a la Direc
ción General de la Tributación Directa 
por la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
no puede ser limitado por los criterios 
que sustenten ios particulares, princi
pales interesados eu la evasión fiscal.

Considerando: Que también alega el 
recurrente que la Dirección General <fe 
la Tributación Directa comete un error 
al tratar de establecer la veracidad de 
sus declaraciones juradas de renta por 
medio de su cuenta banearia, puesto
que ésta “solamente sirve pare acredi- ^  ^
tar el capital efectivo de una Persona 
es una institución banearia determina
da*’ y “jamás puede servir pan cons
tatar el monto de entradas, puesto que 
en una cuenta banearia pueden acu
mularse dineros por múltiples rozones, 
tales como economías anteriores al im
puesto sobre la renta, dineros maneja
dos a otras personas, herencias, etc.”, 
saotsniendo, qaimwma, que la exhibi
ción de tal cuenta seria vi olotona de)
Artículo 956 del Gódigo de Comercio 
que garantiza d  secreto boticario.

Considerando: Que también alega el 
recurrente que el auto que motiva tu 
apelación es violatorio de) articulo 49 
de la Ley de Impuesto sobra la Renta, 
porque <d mismo no indica el año o 
años de tas cuentas bao carias que 
da se exhiban.

Considerando: Que ■■»*>*■ afirma
ciones del recurrente son antojadizas, 
por cuanto por medio de la primera 
trata de ignorar, sin fundamento algu
no, la facultad legal de que goza la 
Dirección General de la Tributación 
Directa pare exigir a los contribuyen
te* la exhibición de los libros y do
cumentos que dio crea necesarios para 
determinar la veracidad de las declara
ciones juradas de renta; pretende dic
tarle pautas a la misma en el cumpli
miento de sus obligaciones, ayuno de 
cualquier autorización para hacerlo, y 
reclama que se tengan como exactos 
sus declaraciones sin que previamente 
hayan pasado, por el crisol de usa ve
rificación ordenada por la Ley de la 
materia, «afanándose en última tét- 
mino, en hacer aparecer us caos donde 
es fácil discriminar entre lo propio y 
lo ajeno y más fácil aún reconstruir 
relaciones y encontrar caminos sólo 
aparentemente perdidos; es igualmen
te, antojadiza la segunda afirmación, 
en tanto en cuanto no aparece en au
tos que •se baya exigido a ninguna ins
titución banearia, del país o del ex-

Considerando: Que la circunstancia
de que dicho auto no indique el «ña 
o oías en que se quiera conocer el 
estado de las cuentas boa caria* del re
currente, no implica violación del ar
ticulo invocado de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, porque, como se ha 
dicho, en la etapa presente lo que 
procura la Dirección General de la 
Tributación Directa es comprobar si 
las rentas declaradas por d  señor Pa
dilla Vega son las únicas que ha obte
nido, ai su patrimonio lo ha conside
rado como un todo indivisible o lo ha 
fraccionado indebidamente, y coa ello 
no se te está deduciendo ninguno res- 
ponsobilidad ai formolánáooée recto- 
moción en numerario, costo ¿1 parece 
creer; este redamación y aquella respon
sabilidad seto se formulará o deducirá 
en caso de que tomo casoceuencia d f 
la verificación que se quiera practicar, 
aparezca que se ha ocultado rentas con

Itonsidcrando: Que tal prohibición 
no existe porque la misma estaría en, 
contradicción con lo dispuesto por too- 
artículos 25, párrafo primero, y X  ¿ttz 
aquel ordenamiento jurídico, «por aS 
garantizarle una amplia discrecíaMuS- 
dad a la Dirección General de la Tri
butación Directa la faculta para que: 
pueda exigir la presentación de los la 
bros y documentos que creyere nece
sarios para comprobar la veracidad de- 
la mencionada declaración, no importa.. 
«1 tiempo de que ellos daten.

Considerando*. Que la finaRánd cla
ra, ¿nica y precisa que el ¡kgislhdor 
persiguió al establecer d  artículo 49“ 
en mérito, fue la de evitar qne tos au
toridades fiscales pudieran abEgur *  
loe contribuyente*} a pegar tos diferen
cias del impuesto que resultaran a su1 
cargo »  han transcurrido seis, siete, 
ocho, nueve o diez años, contadas des
de la fecha de presentación de sus de
claraciones, a no ser es un* rafe «ir1-* 
cunstancía: que bs ocultadores Ab
lentas que en dichos deelaractonca ha
ya fio se deban a simples errores arit- 
méricoe o de otm natureJe» Mas- 
jante, «too al proposita de tete!!
o porcialmeree e) pago de) impuesta/, 
lo cual no tirite relación alguna con 
e¡ requerimiento que le haya hecho la 
Dirección de la Tributación Directa 
xl contribuyente Padilla Vega.

Considerando: Que afirma-, asimismo;, 
el recurrente, que el auto que motiva 
su apelación viola el artículo 448 drf 
Código de Comercio por cuanto «ficho 
artículo señala a los comerciantes la. 
obligación que tienen de conservar fac
turas, telegramas. libros y papelee so
lamente por cinco años, pos lo. quit 
dicha auto debió ser rectificado-.

Considerando: Que lo anteriormente 
expuesto demuestra lo infundada que 
es la pretensión del señor Padilla Vega, 
quien en definitiva tiende a desconocer 
la libertad de que goza la repartición 
administrativa antea citada, al decidir 

coaatatai el monto de sus ■ per sí y ante si, en notoria violación

tranjero, la exhibición de tos, cuentas 
del señor Padilla Vega, único caso en J una cauaa; tiene que dar cumplimiento 
que cabría hablar del secreto banearia í a mandado por el artículo 25 de la

Omaidenndc: Que todas las decW- 
racieofw juradas de renta que ha pn* 
sentado el contribuyente Virgilio fWb- 
1U Vega han sido individúales' y no- 
mercantiles, por no considerarse él mis*- 
mo un comerciante, ya que no es titulan 
de una empresa mercantil ni se dedica 

la intención de eludir todo o parte | profesionalmente al comercia 
del impuesto; y, hasta la fecha, según i
aparece de los antecedentes, la Direc ] Considerando: Qne si «f contribu
ción General de U Tributación Direc- ]ye,lte Padilta Ve«a Íuerír tercia n te - 
ta no ha expresado ni sospechado si-lestana Eligido a presentar declaraeío- 
quiera que el recurrente ha ocultado ¡nes de renta mercai>til en acatarra***, 
rentas, y si bien es cierto que se. pro-¡de «^PO^iones claras de la Ley de 
pone verificar las declaraciones que é l >  materia * áe ** R ím e n te  1°  mis- 
ha herbó, ello no se debe más que a mo que a cumplir las demás cargas 

que tanto dicho ordenamiento jurídico 
como el Código de Comercio le irnpo-

y de violación del articulo 956 del CUya ejecución se le ha encomen- * quienes se dedica*  ̂a la ejecu
Código de Comercio, excepción que, en 
todo coso, sólo puede ser alegado por 
las m*1™ 118 instituciones bancarias y

dado, según el cual los empleados suyos 
deben comprobar Jas declaraciones ju
radas de rentas, bien para cobrar la

nunca por terceros ajenos a ellas, aun diferencia del impuesto que resulte a 
cuando éstos sean los propios titulares j cxtgo de] declarante, bien para devol-

cion de actos 
profesional.

de comercio «n form»

Considerando: Que las disposiciones. 
! contenidas' en el Código de Carnerea

de las cuentas.
Considerando: Que tampoco aparece 

de autos, como c> en

j vede el exceso que haya pagado; pero, j 3011 aplicables a los comerciarais» 
jcabe insistir, en la etapa presente lo ¡a los actos de comercio y a las 

«e*t el* recu- 9oe ia «tada repartición busca es de-1 mercantiles, de donde resulta que
líente, que la Dirección General de la 
Tributación Directa tiene la certeza de 
que el señor Padilla Vega ha defrau
dado al Fisco, por lo que es impertí- 
.nenie. U excitr.ma que se formula tn í ™

«m m « á U, P™*»!- ¡ «mpta»,,,, ímputioente 1. ™ c -
das por el señor Padilla Vega se ajus- , , ,. i j - icion que nace el apelante del articulotan o no a la realidad y nada mas, K
no le está bailen do, de momento, uin- j citado, por no hallarse en ninguna 

reclamación y tíi siquiera sabe ¡de las citadas átuacionefi.
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Considerando: Que, finalmente. al»'- ¡ 
ga el contribuí ente en mérito que el 
auto tantas veres meru ionado viola el 
artículo 66 <le la Constitución de la 
Repúldira. va que romo requisito pre
vio para ocupar o revisar documentos 
privados dicha norma exige un manda
to ¡udiria], no sólo en los asuntos ci
vil e-, mercantiles, laborales y crimi
nales, sino también en los administra
tivos, porque "bajo la denominación de 
asunto civil están comprendidos loa 
■asuntos administrativos".

Considerando: Que la finalidad del 
artículo 66 de la Carta Fundamental 
de la República es garantizar la invio
labilidad de la correspondencia parti
cular, de los papeles y libros privados 
■que, para poder ser revisados en los 
asuntos civiles, mercantiles, laborales o 
criminales que se promuevan contra 
-su titular es indispensable previo de
creto de jue2 competente, ya que de 
■otra manera no hace fe en juicio; 
pero, cabe preguntarse: ¿ocurre lo mis
mo en materia administrativa, en don
de el Estado interviene romo un ente 
soberano, en defensa de un interés 
propio y no a falta o en sustitución 
■de un particular? Evidentemente, no. 
Suponer que se precisa una decisión 
judicial para que las autoridades que 
dependen del Ejecutivo puedan revisar 
aquellos documentos en asuntos admi
nistrativos, implica darle al artículo 66 
en referencia un alcance que excede 
del texto consagrado por el legislador, 
quien no incluyó las cuestiones admi
nistrativas en aquél: implica, asimismo, 
no reconocer la separación de Poderes 
proclamada por la misma Constitución, 
e implica, finalmente ignorancia de 
preceptos legales claros y precisos ac
tualmente en vigencia.

Considerando; Que si fuera precisa 
una previa decisión judicial para que 
las autoridades fiscales pudieran exa
minar los tales libros y documentos, 
la administración pública estaría ex
puesta a sufrir una paralización, por 
cuanto la efectividad de sus decisiones 
quedaría supeditada a un Poder ex
traño, creado con fines independientes 
a los de aquella y generalmente poco 
familiarizado, por razón misma de sus 
funciones, con las preocupaciones del 
Poder Ejecutivo.

102. 103. 112. y 1U de -u Reciamente: 
05 y 88 del Código de Procedimiento* 
Administrativos,

ACUERDA:
Confirmar el auto dictado por la Di

rección General de la Tributación Di
recta con fecha 20 de septiembre del 
ano en curso, en virtud del cual señala 
al recurrente. Virgilio Padilla Vega, el 
improrrogable término de dos días, a 
contarse de la fecha indicada, a efecto 
de que exhiba en su propia oficina los 
libros v documentos necesarios para 
comprobar sus declaraciones juradas de 
renta, incluyendo entre los últimos su 
cuenta hancaria, y estipula, para el raso 
de contravención, una multa de cin
cuenta lempiras (L 50.00), por cada 
día que transcurra a partir del viernes 
22 de septiembre pasado, sin perjuicio 
de que posteriormente haga la exhibi
ción que se le exige.—Comuniqúese.

R. Vil.LEDA M0RAI.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

gueigalpa, D. C, Honduras. C. A., 
de noviembre de 1961. N” K-5--V 
Señor Ministro: Tengo a bien informar 
que del Fondo Reintegrable, se lian 
pagad» cantidades que indebidamente 
cancelaron contribuyentes del Impues
to Sobre la Renta, conforme sus de
claraciones juradas de renta del ano 
1960, así:
Nora Retina G. de Ponre I
Camilo Sierra Vides .........
Lila Fernández Cuéllar . . . .
José Adán Fonseca .............
\neel Mejín Arosta .......

José Armando Contreras .
José González Silva ............
Hug George, C. Bnrns FCerr
I.¡lian I.rslie Kteffes...........
Guillermo Padilla Carranza..
Raúl Miguel Acosta Moneada 
Flavin Castro Ramírez ..
Consuelo A. de Penal va .
José Delmer Urbizo Pantirtg 
Leopoldo Borjas Garay ..
Eduardo Ovidio Banegas Sal

gado ..................................

“ Anexo al Contrato N" 16
*11*1 1'ltlW, Ricardo A. Peí dimío K . nuu
yor de c<lail, i a*ado, l’ei it i Menaniil.
en i nrácter de Diere tor General de
Aduanas y Tributaciones Indirectas por
la Ley, actuando en reproent ación del
Gobierno y que en lo sin esivo M* lia-

la fci lia
! regar

'■"tipillada para 
'■'u Hmpliarión.

Séptimo; El Gobiern0

r®P«»r(

Acuerdo N* 906

Tegucigalpa, D. C-, 3 de noviembre 
de 1961.

5.75
19.98
18.30 
8.19

36,77
34.50
20.51 
25.20 
21.06 
12.02 
37.74
43.30 

175.74
14.65
30.83

mará así, por una parte, y Rignberto 
Sierra Zepeda, mayor de edad. Inge
niero Civil, actiiaiuln en su condición 
de Contratista por otra parte, ante los 
ofieios del señor Proveedor General de 
la República, Ingeniero Rafael Díaz 
Chávez, han convenido en ampliar el 
Contrato N* 16 así:

^ Contratista ningún Z Z * * *  
^  <1* la obra aquí J " * *  *  *

que Za*"*
truc, ion fuera necesaria Z  U **• 
dtscutida entre el Contratkir^ ** 
I’^'lor que nombre el 1 d W 
este fin, pero pan que ^  Pe* 
Practica deberá ser a u tor i^ t*1* 
M,n«™ H, Economía *

y rributaciaâ  [,
qun
feral de Aduanas 
directas.

23.29

TOTAL ...................... L 527.83
Se acompañan los recibos correspon

dientes; los pagos se hirieron de ron- 
formidad con el Decreto N* 5. emitido 
por el Poder Ejecutivo el 6 de julio 
del corriente año, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por 

Visto el oficio que dice: Dirección [la Sección de Auditoría.—Ruego al 
General de Trbutación Directa. — Te-(señor Mini-tro se -irva 
gueigalpa, D. G, Honduras, C. A., 3 ¡devuelva por la Tesorería General de j 
de noviembre de 1961.—N4, K-45-A.- -

Primero; El Contratista s compro
mete a construir una obra adiciona! 
contenida en las especificaciones que 
se acompañan, en el lugar denominado 
El Amarillo, Departamento He Valle en 
la forma siguiente: al Construcción de 
un dormitorio para nficiales del res
guardo de El Amarillo ouvas dimen
siones serán de 4 x 5 mts, libres, dos 
ventanas superiores e n r e ja d a s  de 
1 x 0.80, el piso será enladrillado de 
cemento color gris y rojo de 0.20 x 20 
cms., las paredes serán de 0.18 de 
grueso constando de 3 soleras de con
creto armado, repelladas a ambos lado* 
y pintura apropiada a este fin en una 
altura de 3.60 mts,. el cíelo será cu
bierto de cartón comprimido debida
mente pintado, M L!n corredor de 2 
mts. de ancho y de 54.80 de largo con

 ̂ ! ladrillo rojo v gris de 0.20 x 0.20, ronordenar se me i ,
icio de cartón comprimido y todo

tidud de 1, 
cientos veinte 
Gobierm

queUcaa-
Octavo: Queda entendido

13 820.00 trece núl ^
e lempiras netr», ^

1 I>aean* al Contra^ 
obra especificada en el intrato 
16 de acuerdo con las c l i ^  ^  
mismo y el cual fue aprobado par ¿ 
Ejecutivo, según Acuerdo N* 777 j
20 d!' sep,iembre Ie cancelad! t  
tes de terminar el presente año, y ^
la clausula V  2 del Contrato NMí 
antes mencionado queda en esta íom
mollificada.

Señor Ministro: Tengo a bien informar 
que del Fondo Reintegrable, se han 
pagado cantidades que indebidamente 
cancelaron contribuyentes del Impuesto 
Sobre la Renta, conforme sus decla
raciones juradas de renta del año 1959, 
asi:

Manuel Guillén Maradiaga, L 8.13; 
Carlos Funes Sanabria, I 648.40; 
Francisco Erlindo García Guevara, .. 
L 1 .11 . Total, L 657.64.

Noveno: El Contratista se compra 
mete a rendir fianza ante 1* Coatnlo- 
ría General de la República para dar 
cumplimiento a los Artículos 46 y 4? 
de la Ley Orgánica de la «presada 
dependencia, sin cuyo requisito no ten
drá valor este anexo del Contrato N* 

j j 16. En fe de lo cual, firman é  p*.
J r, „  • - * ¡debidamente pintado, para soportar e! setl,e Contrato, en Tegucigalpa, D, C,Ja República, la suma ae quinientos * 1 1 1 „ i ■ u j- . , , ^- ■ - . . techo en dicho corredor se construirá ia ^  *eintlocho días del mes de octa-veintisiete lempiras con ochenta y tres
centavos fl. 527.83L—Muy atentamen
te.— Sello— fl Oscar Bueso, Director 
Genera!.— A] señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-—Su Despacho".

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda;

una viga de concreto corrida a lo largo’ brf dt* novec*entos sesenta y uno,—
del corredor cuya dimensión sera de 
0.25 x 0.35 la cual irá soportada por 
17 columnas de concreto de 0.25 x 0.20. 
ei techo y cielo en este dormitorio y 
corredor seguirán la* mismas especifi
caciones del contrato original v el te
cho volará fuera del corredor 0.4P cms.

-Considerando: Que pretende que el 
decreto judicial es necesario porque 
bajo la denominación de asunto civil 
están comprendidos los asuntos admi
nistrativos” , equivale a desconocer las 
profundas diferencias que existen entre 
el 'Derecho Público, y al cual pertenece 
■el Administrativo, y el Derecho Pri
vado, del que forma parte el Derecho 
Civil, diferencias que ya habian sido 
fijadas por el Derecho Romano y que 
quedaron definitivamente consagradas 
■dentro del Derecho Moderno en 1789, 
-cuando la Revolución Francesa, a tra
vés de la Constituyente y de la Con
vención, emitió el primer Código Ci- 
vil en el que ya no se encontraban, 
como antaño, disposiciones relativas a 
los magistrados, a los funcionarios mu
nicipales, a las atribuciones de los ór
ganos del Estado, etc.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente 
-confirmar el auto dictado por la Di
rección General de la Tributación Di
recta contra el cual se recurre.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
3̂ , 66 y 205, atribuciones 12 y 35 de 
la Constitución; 1*, 2\ 448 y 956 del 
Código de Comercio; 7* letra g ) ; 9® 
párrafo 3S; 25, 26, párrafo final, 27, 
34, 35, 38, 47 y 49 de la Ley de Im
puesto Sobre la Renta; 9* 21, 26, 27,

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los paco* se hicieron de con
formidad con el Decreto N* 7, emitido 
por el Poder Ejecutivo el 18 de mayo 
de 1960, previo examen de las decla
raciones respectivas efectuado por la 
Sección de Auditoria. Ruego al señor 
Ministro se sírva ordenar a quien co
rresponda se me devuelva por la Te
sorería General de la República, la 
suma indicada de seiscientos cincuenta 
y siete lempiras con sesenta y cuatro 
centavos (L 657.64).—Muy atentamen
te.—Sello.—f)  Oscar Bueso,, Director 
General.—Al señor Ministro de Econo-‘ 
mía y Hacienda.—Su-Despacho".

Por tamo: él Presidente de la Re
póblela,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de la Tributación Directa, la 
suma de seiscientos cincuenta y siete 
lempiras coa sesenta y cuatro centavos 
(L 657.64), de que se ha hecho mérito, 
cantidad que fue pagada indebidamente 
por las personas nominadas anterior
mente, durante el año de 1959.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Que por la Tesorería General de la 
República, se de vuelva al Director Ge
neral de la Tributación Directa, la 
suma de quinientos veintisiete lempiras 
cor ochenta y tres centavos (L 527.83), 
de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada indebidamente por las 
personas nominadas anteriormente, du
rante el año de 1960.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

f) Rignberto Sierra Zepeda, Identidad 
N° 16-F-16LT-1A.—Impuesto Sobre li 
Renta V' K-7780—f) Antonio Salgado 
Elvir. Director General de Adunas y 
Tributaciones Indirectas. — f) Rdwi 
Díaz Chávez, Proveedor General de la 
República.—f) Edda Zúniga L, Sria.

O  La instalación eléctrica con-tará de Pr0veeduritt Gasaí de h

Acuerdo N’  908
Tegucigalpa, D. G, 3 de noviembre 

de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar, a partir del primero de 
agosto del presente año el nombramien
to del señor Santiago Cervantes, como 
Economista Asistente de la Oficina 
Encargada del Programa de Integra
ción Económica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, en 
virtud de haber abandonado su puesto. 
—Común íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R. Villeda Maum

Jorge Bueso Arios.

10 lámparas fluorescentes de 40 vatios ~ p omuníquese. 
cada una con sus interruptores, insta
ladas en el techo de los corredores y 
una lámpara, dos toma-corrientes y un El Secretario de Estado en ks D» 
contacto para teléfono en el dormitorio | pachos de Economía y Hacienda, 
para oficiales, d) Ampliación de los
boquetes para ventilación de ............
LOO x 0.30 a 2.00 x 0.80 en el edificio 
y lo cual estaba estipulado en el con
trato original, también se procederá a 
cerrar hasta el techo las paredes in
teriores de los servicios y de la celda, 
y abrir puerta de la celda y servicio 
hacia la parte exterior del edificio.

Acuerdo N* 910

Tegucigalpa, D. C, 3 de non*®!*® 
de 1961.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 907

Tegucigalpa. D. C., 3 de noviembre 
de 1961.

Visto el oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa. — Te-

Acuerdo N* 909

Tegucigalpa, D. C, 3 de noviembre 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el con
trato que literalmente dice:

Segundo: El aumento del área a 
construir será de 136 mts.2 y el cual 
se compromete a construir el Contra
tista por un valor de (L 14.612.00) 
catorce mil seiscientos doce lempiras 
netos, valor en el que se incluye la 
mano de obra, materiales de construc
ción, fletes, administración y todos los 
demás gastos que ocasione dicha am
pliación.

Tercero: El Contratista se compro
mete a entregar esta obra el último de 
febrero de 1962.

Cuarto: El Gobierno se compromete 
a hacer efectivo el valor total de esta 
ampliación inmediatamente después de 
que ésta haya sido recibida satisfac
toriamente por el Ingeniero Inspector 
de la Proveeduría General de la Re
pública,

Quinto: El Contratista se comprome
te a dar principio a los trabajos cinco 
días después de que la Contraloria 
General de la República haya aceptado 
la fianza correspondiente a este anexo.

Sexto: El Contratista pagará una 
multa de L 20.00 veinte lempiras ne
tos, diarios por cada día de retraso de

Considerando: Que han habido rtit*1 
radas denuncias respecto al n» de d- 
cohol desnaturalizado para fipe» í »  
rentes al industrial* siendo
por personas que lo usan pan la »•
boración de bebidas alcohólktt «*  « 
consiguiente peligro para U sahi

Considerando: Que este abo» *■« 
su origen en la benignidad 
naturalizantes que ha " 
nuestro Gobierno.

Conadenmdo: 0 »  »  **■“

b¡„n» i™ **  w t * -hondureno y proteger U « « " V w
clon»! y «I
do es materia esencial par»

de***
dustrías.

Por tanto: el Presidente
pública,

acuerda:
I»_Autorizar al señor Ad ^

de Renu. <M 
cisco Morfláo
alcohol etílico puro, 
do al alcohol ^  
a los laboratorios HonfarT^ 
Lía., quienes se encar _
turalizarlo para ^
¡„d„s„ i .  
blico con fines

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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„  Part caria ^  ó'"™'"-
deberán romumra ron la 

flh*10, y Diro'-fion Gi-nc 1 le 
¿aáitt118 • yugulaciones Indirectas, 
id»®1*8 íp|1 ios respectivos repre- 
P * *¡* oara que levanten el arta de 
^ '^ l í i a c i o n  correspondiente. —parara!»»
0 - ^ ^  jj V illeda Morales.

ri Secretario de Estado en los Des- 
^  *¡ Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

\t iierdo N° 913

I ê ui iirnlpa. 1). ( .. 6 
de 1961.

de noviembre

Acuerdo N* 911

Teg«ágalP“- D. C., 6 de noviembre 
de 1961-

Visto pwa resolver el oficio N® 5083. 
por el señor Virgilio Joya 
en su carácter de Sub-Secre- 

ĵjo dé Gobernación, Justicia y Segu- 
■jjd Pública, contraída a pedir se de- 

ro(jTfl g] señor Steven L. Foster, ma- 
_Br j e d̂ad, soltero, estudiante, la 
«nttdad de (L 200.00) doscientos lem
piras, pagados como garantía por su 
permanencia en el país como extran
jero.

Resultar Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 146947 de 
fecha 3 de agosto último a favor de 
Steven L. Foster, mediante el cual se 
(««fita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
«« d Artículo 2’  del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934 
d depósito a que están obligados los 
eitranjeros que deben permanecer en 
d país, Ies será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 3 de agosto del presente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley-

Por tante: el Presidente de la Re
pública,

acudida:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Steven 
L Foster, de generales indicadas, la 
cantidad de (L 200.00), doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

D Secretario de Estado en los Des
ecóos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Vi«to para resolver H oficio N® 5063, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pedir se de
vuelva a la -cúora Er< olina Gallinari de 
Zurrón!, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, la cantidad de . . . .  
(L 200.00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 145970 de 
fecha 25 de julio último, a favor de 
Ercolina Gallinari Zucroni, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2® del Decreto Legis
lativo N° 74 de 10 de febrero de 1934 
e! depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 25 de julio del presente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

NOMBRAMIENTOS

Guillerrn Alfredo Pineda Flore*.
( Requero a Bordo, en la Sección de 
Almacenes, en sustitución del señor 
Juan Miguel Carbajal, que pasa a otro 
puesto.

Francisco Antonio Borjas S arabia, 
Guarda Segundo en la Sección de 
Guardatura. en sustitución del señor 
Eligió Juárez Aguilar, que renunció.

2®-— Eos nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 66 del 
mismo Presupuesto, el señor Pineda 
Flores, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, y el señor 
Borjas Sarabia, a partir del 16 del 
presente mes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu*** iiia*.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Acuerdo 916

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1961.

Acuerdo N® 917

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1961.

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IX

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2.—Talleres

Pda. 1-G Asignación global a deta
llarse de acuerdo con varias clasifica
ciones (Planillas y materiales), . . 
L 10.147.20.

2°—Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

TITULO umeo 
PODER JUDICIAL 

CAPITULO í

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

5.- Gastos de Funcionamiento

Pda. 6-G Artículos y ma
teriales de oficina L 3.000.00

Pda. 10-G Mantenimiento y 
reparación ordi
naria de equipos 1.200.00

CAPITULO V

JUZGADOS DE PAZ

2.—Gasto* de Funcionamiento

Pda. 2-G Artículos y ma
teriales de oficina 3.800.00

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora Er
colina Gallinari de Zucconi, de gene
rales indicadas, la cantidad de .........
(L 200.00) doscientos lempiras; de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 914

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Vista para resolver la solicitud qjue 
con feha 6 de los corrientes, elevara al 
Poder Ejecutivo, el Licenciado Jorge 
Fidel Durón, de generales conocidas, I 
actuando en representación de la Bru- 
nal Shipping Co. ínc., domiciliada en 
74 Trinity Place, New York, N. Y., 
contraída a obtener Matrícula y Pa
tente Definitiva de Navegación a la 
nave “Brunal”, propiedad de su re
presentada, según escritura de compra 
debidamente legalizada. La nave men
cionada tiene las medidas y caracte
rísticas siguientes: longitud 315.8 pies, 
anchura 50.0 pies, profundidad 23.0 
pies, 1 mástil, I puente, popa elíptica, 
proa de rastrillo, construido1 de acero 
por Charleston Naval Shipyard en 
1942, Carolina del Sur, Estados Unidos 
de América, tonelaje neto 2.695.11 y 
tonelaje bruto 3.397.20, nombre ante
rior “ IL S. !Ñ. LST 356", dueño an
terior Mechanical Equipraent Compa- 
ny Inc., con domicilio en 861 Caronde- 
let Street, New Orleans, La. E. U. A.

Venta de Materiales y Producto 
de Talleres

Talleres del Estado, L 10.147.20.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL ..........................  L 8.000.00

2®—Las Ampliaciones anteriores se 
transfieren de la Partida 5-X Imprevis
tos, Sección 1.—Gastos Diversos, Capí
tulo VI, Diversos Gastos dél Poder 
Judicial y del mismo Título anterior.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 912

Tegnoigalpa, D. G, 6 de noviembre
<bl96L

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Srita, Koritza O’Con- 
***' Secretaria Bilingüe en la Sección 

Crédito Interno y Externo, depen- 
**** de la Secretaria de Economía 
1 Hacienda, en sustitución de la señora 

Angelina Gutiérrez de Vallada- 
***> que renunció. La nombrada deven- 
6*t* el sueldo tope que asigna el Pre- 
'Ntosto General de Egresos e Ingre- 

rigente, por tratarse de un traslado, 
7* que en la actualidad desempeña el 

de Taquígrafa de la Dirección 
"****! de Tributación Directa. Este 
^ ' “ Amiento se hará efectivo a partir 

Primero de diciembre próximo.— 
-̂•unnuquese.

R. V illeda M orales.

E* Secretario de Estado en los Des- 
Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Nombrar al señor José de la Paz 
Gámez Araya, Delegado de Fábrica en 
la Sección de Fábricas de Aguardiente, 
dependiente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Walterio Mejía, 
que renuncio. El nombrado devengara 
durante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Articulo 66 del 
mismo Presupuesto, a partir del 15 del 
presente mes.—Comuníquse.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el artículo 5® de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante Nacional, y 
Siendo favorable el dictamen de la 
Dirección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas a través de su Sec
ción de Marina Mercante.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Acuerdo N® 915

Tegucigalpa, D. C„ 7 de noviembre 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACCESOa:
1®—Nombrar, para el desempeño de 

los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Ama pala, a las 
personas siguientes:

Autorizar al Delegado de Zona de 
Puerto Cortés, para que previa compro
bación de haber pagado los impuestos 
respectivos y la renuncia expresa de 
todo reclamo por el pago del trans
porte de la correspondencia que le en
treguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y España, 
haga el asiento de Matrícula de la 
nave “ Brunal” anteriormente llamado 
“ U-S.N. LST 356” y extienda la Pa
tente Defintiva de Navegación, a favor 
de la Brunal Shipping Co*. Inc.. llevan
do como señales distintivas de radio 
en el Código Internacional las siguien
tes: H-R.R.D.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 918

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Héctor Evelio He
rrera M., Estibador de Carga en la Sec
ción de Almacenes, dependiente de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Cortés, en sustitución del 
señor Oscar Martínez Méndez, quien 
causó baja el 31 de agosto recién pasa- 
do. ,

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
-Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 66 del mismo Presu
puesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

Acuerdo N® 920

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1961.

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION
SOCIAL

CAPITULO I

SECRETARIA DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

9.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 7-G Viáticos y otros gastos de 
viaje en Misiones y Conferencias en 
el exterior, L 2.000.00.

2*—La Ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 31-X Imprevistos, 
de la misma Sección, Capítulo y Tí
tulo antes mencionados.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 919

Tegucigalpa, D. G, 8 de noviembre 
de 1961.

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Ampliar las Partidas siguientes:

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 921

Tegucigalpa, D. C-, 8 de noviembre 
de 1961.

En aplicación al Artículo 6 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República

ACUERDA;

1®—Efectuar el desglose siguiente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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-  - —  i . ' r  :
TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA A 
HACIENDA

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE
ADUANAS Y TRIBUTACIONES 

INDIRECTAS

8.—Serviría de Investigaciones 
Especiales

(Asignación para dos meses)

032-2-011-111 0 10-M Supervisor de 
Operaciones de Compañías Petroleras, 
L 600.00, L 1.200.00.

2°—El desglose anterior se deduce de 
la Partida 1-G Asignación global que 
se utilizará según organización que ha
rá el Ministerio de Economía y Hacien
da, a detalarse de acuerdo con varias 

. claaáíicnciones, de la misma Sección, 
-Capitulo y Título antes mencionados. 
—Comuniqúese,

R, Villeda Morales.

El Secretar» de Estado en los De» 
jucho* de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arlas.

Acuerdo N* 922

Tegucigalpa, D. G, 8 de noviembre 
ífcle 1961.

El Presidente de la República

ACUE8DA;

Nombrar al Br. Evaristo Zúniga fii- 
-~va» A, Supervisor de Operacioiies de 

Compañías Petroleras, en la Sección de
. -Servicio de Investiga tiran* Especial»,----------- — r w  »  h« v w  mn-
- dependiente de la Auditaría General iicnatro meses señalados para que sal- 
-de Adpaiufl y Tributociraira Infa mias. gan dd país h» pontones y remolcador
£1 nombrado devengará el sueldo tope a  que los mismos se refieren, se em

-  que asigna el Acuerdo N* 921 emitido 
a través de la Secretaría de Eoooomia 
■y Hacienda en esta misma fecha, por 
haber desempeñado anteriormente el

- cargo de Jefe del Servicio de Investí*
^ ¿aciones Especiales en la misma Au

ditoría. Este nombramiento se hará 
-efectivo a partir de la fecha en que 
tañe -posratón de su cargo.—Coiauaí- 
qnese.

B. Vilm b a  M o s a u s .

El Secretario de Estado «n loa Dea- 
jpadioe de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 923

Tegucigalpa, D. C , 9 de noviembre 
«d e  1961.

Visto para resolver el oficio N° 3487, 
. «nscrito por el señor Virgilio Joya 

Moneada, ee sn carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Segu
ndad Pública, contraída a pedir se 

- devuelva al señor Rubén Fuentes, ma
yor de edad, soltero, Pasante en De
recho y de este vecindario, en repre
sentación del señor Leroy John Stift, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, pagados como garantía por su 
permanencia en el país como extran
jero.

— el recibo talonario número 135693 de 
fecha 10 de mano último a favor del 
_j*eñor Leroy John Stift, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

con el Artículo 29 del Decreto Legis
lativo Nv 74 de 10 de febrero de 1934 
■el depósito a que están obligados los
«extranjeras que deben permanecer c o ]meotos seguientes:

el país, les será devuelto después Je 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por ti depósito 
de que se hace mérito fue enterado

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Rubén 
Fuentes, de generales indicadas, en 
representación del señor Leroy John 
Stift, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, de que se ha hecho 
mérito.-—Comuniqúese.

R, VlLLEDA MoRALLS.

El Secretario de Estado «1 los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buesa Arias

Acuerdo N* 924

Tegucigalpa, D. G, 9 de noviembre 
de 1961,

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintisiete de octu
bre del año e» curso, por el señor J- 
Francisco Zacapa, mayor de edad, sol
tero, Abogado y de este vecindario, en 
su carácter de apoderado de la socie
dad "Pexto Casanova e  Hijos, 5. de R. 
L.” , también de este domicilio, con
traída a pedir la modificación dé los 
Acuerdos números 247 y 407 de 5 de 
abril y  2  de junio, respectivamente, 
en ti sentido de que «1 piar» de veis-

acceder a lo pedido por no existir nor
ma legal alguna que se oponga a ello.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda: ,

Refonnar los Acuerdos números 247 
y 407 de 5 de abril y 2 de junio del 
año en corso que, en lo pertinente, se 
lemán así: “en ti entendimiento de que 
dichas pontones y remolcador deberán 
salir del peía dentro de veinticuatro 
metes, coñudos & partir de la fecha 
de sn llegada a Honduras”.— Ĉomuni
qúese.

R. Villepa M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N” 925

Tegucigalpa, D. C, 9 de noviembre 
de 1961,

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Frank H. Peavcy,

_ mayor de edad, casado, Ingeniero y ve- 
-Reanlu: Que al oficio te U »  de la ciudad de San Pedro Sola,
recibo talónnrí/, —  J* 1 ̂  £U ^ .fcd ó n  de apoderado de la

"Constructora Emkay, S. A.” , contraída 
a pedir se conceda a su representada 
la autorización necesaria para que pue
da dedicarse al ejercicio del comercio 

Considerando: Que de conformidad ¡ en la República de Honduras.

Resulta: Que a su solicitud acompa
ñó, debidamente legalizados, los doeu-

Io- -(Vrtifirfldo <ft_- Incorporación de 
la sociedad “ í’!onstni(’tora Emkay, S. 
A.” , extendida por el Secretario de Es
tado dti Estado de Nevada.

con fecha 10 de marzo del año en cur- 2o-  Copia certificada de los Estatu- 
so, habiendo transcurrido por conri* de la sociedad, extendida por el 
guíente los tres meses a que se refiere Secretario Asistente de la Compañía, 
la ley. 3»—Certificación extendida por el 

Secretario de la Constructora Emkay 
de la resolución tomada por Ja Junta 
Directiva de dicha sociedad en que se 
decide la creación de una Sucursal en 
la República de Honduras y se asigna 
a la misma la suma de L 50.000.00 pa
ra el desarrollo de sus operaciones en 
este país.

4o—Poder General otorgado por el 
V íce-Presidente de la "Constructora 
Emkay, S. A”, a favor del señor F. H. 
Peavey, para representar a la Compa
ñía en la República de Honduras.

Resulta: Que los documentos que se 
acompañan y de las declaraciones ex
presas del compareciente, aparece que 
la Compañía cuya incorporación se 
solicita ha satisfecho los extremos a 
que se refiere di artículo 308 del Có
digo de Comercie, así:

Primero: Que está legalmente cons
tituida conforme a las leyes del país 
de procedencia.

Segundo: Que conforme a dicha ley 
y a sus estatutos, puede acordar la crea
ción de sucursales, y que tal decisión 
ha sido válidamente adoptada 
consta mi la certificación que al efecto 
se acompaña.

Tercero: Que ha acreditado como 
representante permanente m la Repú
blica «1 señor Frank H. Pe*rey.

Cuarto: Que el capital afecto jl la 
actividad mercantil q*e ha de deaa- 
nollarse en la República -asciende a 
la cantidad de L 50.000.00.pleca a contar no desde la fecha de

loe mencionados acuerdes tino desde . . .  . .. .. ,, .
. ,  , ,  . __, .. , , Qainto: Que sus fines son lícitos coala fecha de su introducción al país. ,  , , .

forme a las leyes nacionales y que, en
Considerando: Que es procedente 6***®ral, no ¿on contrarios al orden pú

blico.

Sexto: Que el solicitante, actuando 
de conformidad con las facultades a 
é\ conferidas, ha protestado en nombre 
de la compañía que representa, sumi
sión a las Leyes, Tribunales y Autori
dades de la República, en relación con 
los actos o negocios que otiebre en el 
territorio hondureno 4 que hayan de 
surtir efecto en e! mismo.

Considerando: Que la Secretaría de

la que deberá sujetarse a I<is actos 
negocios jurídicos que celebre en el te
rritorio nacional o que hayan de surtir 
efecto en él.

Segundo: Señalar el plazo de seis 
nena que comenzara a contarse a par
tir da la fecha de notificación de este 
Acuerdo, para que dicha compañía 
inicie sus operaciones en Honduras.

Tercreo: Autorizar la insccripción
de su escritura constitutiva en el Re
gistro Público de Comercio del Depar
tamento de Cortés, por ser San Pedro 
Sula la ciudad en que la indicada com
pañía establecerá sus oficinas princi- 
pales-

Cuarto: Hacer del conocimiento de 
la sociedad que se incorpora, la obli
gación que tiene de pagar la suma de 

cien lempiras (L 100.00) por cada 
representante que constituya en el país, 

e igual cantidad de cien lempira» en 
conoepte de derechos de constitución.

Quinto: Extender certificación del 
presente Acuerdo al solicitante para 
los fines consiguientes, previa compro
bación de haber cumplido con lo esta
blecido en el número que antecede.— 
Comuniqúese.

R. Viu.au Morales.

El Secretario de Etqdfl cu loe Des 
pechos de Eeenomís y Hacienda,

Jorge Rúes* Arias.

'IVgur-igalpa. D (' 
de 1961.

El Presidente de 1* 

ACUttOA;
Artículo 1*—Salomar- ■ -i««omai A áadeti#

36 del Acuerdo N* 531 de l* fe &
ciembre de 1956, que se leeá t 

Artículo 36.—Las susunciu
as¡.

---- .V|« «
as primas desnaturalizantes a ^  

refiere el Artículo 4’ , Inciso 11, ^  £  
Ley, se usarán de acuerdo con ] « f¿,. 
muías que suministren los productores, 
industriales y demás interesados, siete, 
pre que a juicio de la Dilección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, éstas reúnan los requinte» 
cesarios para 1$ obtención del prodnet». 
estipulado; eatabUtiénócoe cojuq 
muía oficial única y prefínate, |J 
naturalizante “Base A-l”, cuyo 
será:

Base A*1 al (3 0/90) tota por mk 
o sea 3 gramos por cada litrp do ák 
cohol Etílico Puso.

El Alcohol ‘Etílico a que oe «fiere 
la fórmula duda y el que se englcstt 
en las fórmulas propuesta!, será do 

[graduación de 95 grados G*y Ueste, a 
15 grados centígrados, o más, y ira 
especificaciones de loe dmatunifa- 
tes y cantidad de colorantes» qutfato 
sujetes a la apreciación de la Direc
ción" .

Articulo 2*—El prraente senado «- 
Irarú en vigor/ desde la íeíha Je 
publicación en ti Diario Oficial la  
Gaceta”.—Corauríquete*

JL Viluda Musaz».

El Secretario de Estado «n le* Des- 
ge Ecocrania T Horienáa,

Jorge A w  ritíra

A V I S O S

interés g raí eral podré conceder autori
zación para que una aodedad consti
tuida raí el extranjero pueda ejercer 
ti comercio en la República, señalando 
el término dentro del cual deberá ini
ciar sus operaciones y ordenando asi
mismo la inscripción de la empresa en 
ti Registro Público de Comercio del 
lugar en que establezca su oficina prin
cipal.

Considerando: Que es procedente ac
ceder a lo solicitado en virtud de be
berse llenado todos loe requisitos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de sociedades extran
jeras, y por interesar a la generalidad 
la incorporación de la firma de que se 
ha hecho mérito.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
255 y 260 de la Constitución de la Re
pública, 306, 309 y 310 del Código de 
Comercio y 88 del Código de Proce
dimientos Administrativos, 

acüebpa:

Primero: Autorizar la Incorporación 
de la "Constructora Emkay, S. A.’*,

CONSTANCIA

El suscrito, Director General de 
Recursos Naturales, para los fines 
consiguientes, hace constar la si
guiente : “ Resolución. —  Dirección 
General de Recursos Naturales.—  
Tegucigalpa, D, C , nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y  tres. 

Vista para resolver la solicitud— ----------- . . . w  i »  wiwtua
Economía y Haciendo, ai i* «tiara presentada por loa señores Fran*
int»¿a ""J“ -----J ' cisco Lozano £spa¿a y  Robert

Btnson, mayores de edad, casados, 
Abogados y de este vecindario, 
actuando el primero, como Apode
rado General y el segundo como 
Vice-Presidente y Gerente de la 
Compañía Pose OiV Company oí 
Honduras, Inc., accionando con 
instrucciones de la Junta Directiva 
de la misma, y contraída a pedir 
se declare previos los trámites le
gales la adaptación del contrato 
contenido en Decreto Ley N* 37 
de fecha primero de febrero de 
1955, para la concesión de explo
ración y explotación de petróleo y 
otros minerales, a la nueva Ley 
de Petróleo y  su Reglamento co
rrespondiente.

Resuka: Que la solicitud de 
Adaptación fue presentada a esta 
Dirección el tres de los corrientes, 
y encontrándose enmarcada en la 
Ley se procedió a darle e l trámite

que amerita, puesto qug ha sido 
presentada dentro del término le
gal.

Resulta: Que es evidente q »  
el 1* de febrero de 1955, M ramtíó 
el Decreto Ley N? 37 por medio 
del cual se otorgó a la Compañía 
Petrolera Hondurena, S. A , upa 
concesión para la exploración y 
explotación de petróleo y atm 
minerales, y que posteriormente 
dicha Compañía traspasó a favor 
de la Foreing Mining,and Bm- 
Icpment Corporation, la eoacedón 
de que se hace mérito. Atomismo- 
el 30 de junio esta Compañía tras
pasó sus derecíios a la Compaáí* 
Central American M in in g  an̂  
Oíl y a su vez ésta la traspase * 
Ja Puré Oil Company of Honfaw, 
Inc.

Resulta: Que la Compama p®" 
ticionaria opera en tina zona to 
La Mosquitia dé.Honduras, 
departamento de Gradas a R*08» 
comenzando así: Fn Ia m^ 8fJ 
ción de la frontera entra H****®? 
y Nicaragua a k> largo dd 
W'aiis Coco o  Segovia dond* teW* 
cepta el meridiano 84 , en 
gihid Oeste; luego #1 N0** 
el paralelo 15°, # L a t W N to £
aj Oeste hasta el ^
45* Longitud Ctetie; «1.
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u i n t e r c e p c i ó n  del paraU-Io 16°
14 » \orte v meridiano 81°. '15

Oeste; al Este hasta el 
83°. 30’ Longitud Oeste 

Jjaií~ d***!lcs de líl situac¡ór:
' . mencionan en su solí*

Resalta: Que se solicita una rec
reación del error de hecho en 

<pe ineorríeron las partes al si* 
w  el lindero Sur sobre ei pa
ralelo 15°, Latitud Norte y que 
^  ^  fecha en adelante se reco
noce el área a la mal correspon
den los derechos de la peticiona
ba asi: “ En la intercepción de la 
frontera entre Honduras y Nica
ragua a lo largo deV Río Wans 
(¿co o Segovía donde intercepta 
4{ meridiano 84% 30’ Longitud 
Osle; luego al Norte hasta el pa
ralelo 15°, 15’ Latitud Norte; 
negó al Oeste hasta el meridiano 
$4% 45’. Longitud Oeste; luego 
il Norte hasta la intercepción del 
paralelo 16° Latitud Norte y me
ridiano 84°, 45’ Longitud Oeste; 
liego al Este hasta el meridiano 
#3° 30’ Longitud Oeste; luego al 
Norte hasta el paralelo 16°, 15’ , 
Latitud Norte: luego al Este has
ta ehraeridiano 82°, 30’ Longitud 
Oeste; luego al Sur hasta el pa
ralelo 16°, Latitud Norte luego 
al Este hasta e{ meridiano 81% 
1$’ Longitud Oeste; luego al Sur 
lisia su intercepción con el pa
ralelo que pasa por el punto de 
jpaitída de) límite natura] entre 
Honduras 7 Nicaragua en la des
embocadura del Rio Coco o Se
garía; luego al Oeste siguiendo 
lücbo paralelo hasta que encuen
tra la costa, en el mismo punto 
fe partida de dicho límite natu
ral luego al Oeste, siguiendo el 
«oso dd Río Coco o Segovía en 
fe frontera de Honduras con Ni
caragua hasta el punto original 
& partida, en La Mosquitia hon- 
dutfia, ahora Departamento de 
Lraaae -a Dios, aguas territoria- 
ks y zócalo continental” .

Considerando: Que del informe 
de la Oficialía Mavor del Minis
terio de Recursos Naturales, se 
-sfrtdka que la concesión conte- 
ti<U en el Decreto Ley N“ 37, an
ís citado aún se encuentra vigen- 

y que todos Vos traspasos que 
*6 relacionan fueron autorizados 
P®r la autoridad competente. 

Considerando: Que en todo el 
seguido se han observado 

Í*8 prescripciones legales y que la 
®i*ptación solicitada es permitida 
PMe ley, por lo que es proce* 

acceder a lo solicitado,

^or,tanto: Esta Dirección Ge- 
ctI*l en uso de las facultades que 

ley le confiere

RESl'ELVF:

^"Aprobar la adaptación del 
o concesión de que dis- 

i* Puré Oil Company of
, lo e , a la nueva Ley

del Petróleo \ is Reglamento*, 
con el área descrita en su solici
tud de adaptación y con la rec
tificación de linderos solicitados. 
Como consecuencia de dicha adap
tación, los derechos y obligacio
nes del titular regirán por las 
disposiciones de la Lev del Pe
tróleo reformadas en lo condu- 
c?nte por el Decreto N9 65, de fe
cha 25 de marzo de 1963, podien
do realizar toda clase de trabajo.* 
de exploración previstos por dicho 
decreto dentro del área de su de
recho, durante el plazo estaideri- 
do por el ordinal cuarto del Ar
tículo 194, de la ley, gozando a 
al efecto de todos los derecho* 
y liberaciones establecidos para ti
tulares de exploración, dentro del 
mismo plazo deberá hacer las re
ducciones de área previstas por el 
ordinal 59 de dicho Artículo 194, 
pudiendo hacer la escogencia y 
demarcación de concesiones en 
cualquier momento dentro de -di
cho plazo, siempre que el área 
total escogida en la zona respec
tiva no exceda del límite estable
cido por la ley.

2"— Mandar a publicar la pre
ente resolución en el diario oficial 

‘ "La Gaceta” , para los efectos le
gales correspondientes. —  Notifí- 
qwese.— (f)  Medardo Rodríguez 
G.; Director General de Recursos 
Naturales* por la. ley” .

Extendida en la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C., a los nueve días 
del mes de mayo de mil novecien
tos sesenta y  tres.

t los c’e r is  documentos de ley.— 
Teguclgalp», D. (1., veinticuatro de 
tbrll de mb novecientos sesenta 
y trer—(f) Háccor Bené Ciñere*1’. 
Lo que ee pone en conocimiento de 
pdblloo para loa aféelo» da ley,— 
Tagncigalpa, D. G.» 3 da mayo de 
1W3.

Argentina M. de Chávez

*5 M. y 4 J. 63

Medardo Rodríguez, 
Director General de Recursos 

Naturales por la ley.

15 y 25 M. y 4 J. 63,

La Inf raiortta. Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne ccn fecha veintitrés de abril del 
iBoen curso,se admitió la solicitad 
que díc>: “ Registro de marca de f& 
brici.—SeBor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Sección de Patentes y 
Marcas da Fábrica.—Y o, Héctor 
Recé Cáse res. mayor de edad, sol 
tero» Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi ooodlclón de apo
derad) de don Esteban Lalcex Ru
blo, mayor de edad, Contador, 
cacado, del domicilio de San Salva 
dor, República de El Salvador, 
conforme lo acredito eos et poder 
qne presento, vengo a pedir al 
registro Inicial de la marea de fá
brica consistente en la palabra:

NORM ALINA
con la que se distinguirá, amparán
dola, productos farmacéuticos, es 
cualquier forma para nao humano, 
r la cual ae aplicará a loa envase», 
cajas y esnpaqustque contienen loe 
pttductoe, por medio de etiqueta» 
r en cualquier otra forma otada te 
ef comercio. Pretendo et clisé y ice 
demás documentos de ley.—Tvgu 
stgaip», » .  C., TOttttitr«e d e ^ rS  
de s i l  nav telen toe «manta y tren 
—(f) Héptor Reoé Cáeeree” . Lo 
qne se pone en conocimiento del 
público para loe efecto* de ley.— 
Teguelgalpa, D. O.. 3 de mayo de 
1963.

AHCENTDfA M. DE ChXvSZ
26 M. y 4 J. 63.

Nota de la Administiaciófl
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA  GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re* a máquina.

REGISTRO DE MARCAS

y empaques que contienen los 
productos por medio de eti
quetas, y en cualquier otra for
ma usada en el c o m e r c i o  
Presento el clisé y los demás 
documentas de ley. —Teguci-1 
galpa, D. C , veintitrés de abril 
de mil novecientos sesenta y 
tre».— (f) Héctor Rene Cóce- 
res” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de mayo de 1983.

Abgentina M. de Chávxz,

25 M. y 4 J. 63.

Adaptación de Contrato

"Resolución. —Dirección Ge* • 
neral de Recursos Naturar
les.—Tegucigalps. D. C., siete 
de mayo de mil noveeieatae 
sesenta y tres.—Vista par* r e 
solver la soJicitui presentad*^ 
a esta Dirección por el Licen
ciado J< rge Fidel Dorón, da- 
generales expresadas, en su 
condición de apoderado de 1* ■ 
Compañía “ Petróleos Hondu
renos, S. A .”  sociedad cons
tituida de conformidad eon- 
las leyes hondurenas, contraí
da a solicitar que previos loe 
trámites legales se «pruebe y 

\ registre la Adaptación del Con
trato o Conversión de la con
cesión de que actualmente dis
fruta la Compañía. Resultar 
Qne la solitud fué presentada.

La Infrascrita, Jtfj de la Sección 
de Patentes y Marcee de Fábrica, 
dependiente da la S cretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fech» veinticuatro de abril 
del afio en curio, si admitió la soll- 
clcud que dice: ''Registro de una 
marca de fábrica.—Sállor Ministre 
de Economía y Hacienda.—Yr, 
Héctor René Cáeere*, mayor de 
edad, soltero, Perito M«cantil y de 
este recindtrio, en mi condición de 
apoderado de la Sociedad McGaw 
Laboratories Inc., que e* tras cor
poración organizada bajo lae lajee 
del Estado de Horada, Estados Uní 
dea de Amlriea, obleada en 1016 
Giendaíe 1, California, lo qne acre
dito con el poder qne presento, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marea de fábrica que 
consiste en les palabras:

McGAW
la que distingue y protege produc
tos farmacéuticos y aparatos, ins
trumentos e Implementos médicos y 
quirúrgicos, y la cual se aplica a los 
envases que contienen las especial!- 
dides o directamente a les Instru
mentos o aparatos en relieve, por 
medio de etiquetas o en cualquier 
otra forma usada en el ccmerclo. 
Presento coo esta solicitud el poder

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de abril del año 
en curso.se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mares 
de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Héctor René 
Cáceres, mayor de edad, sol
tero, Torito Mercantil y de este 
vecindario, en nií condición de 
apoderado de don Esteban Lal- 
nez Rubio, mayor de edad. 
Contador, casado, del domici
lio de San Salvador. República 
de El Salvador, conforme lo 
acredito con el poder que 
presento, vengo a pedir el re
gistro inicial de Ja marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:
YODOCLORINA
con !a que se distinguirá, am- 
parár.dola producto? farma
céutico?, en cualquier forma 
para uso humano, v la cual se 
aplicará a los envases, cajas,

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
feche veintitrés d e  abril del 
año en curso, se admitió 1* 
Solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
cien da.—Sección de Patentes 
de Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de 
don Esteban Laínez Rubio, 
mayor de edad Contador, ca
sado, del domicilio de San Sal
vador, República de El Salva
dor. conforme lo acredito con 
el poder que presento, vengo 
a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

VITA-HIGADO
con Ja que se distinguirá am
parándola, productos firma- 
ceáticos, en cualquier fórmula 
para uso humano, y la cual se 
aplicará a los envases, cajas 
y empaques que contienen los 
productos, por medio de eti 
quetas y en cualquier otra 
forma usada en el comercio. 
Presento el clisé y los demás 
docamentos de ley.—Te guci
galpa, D. C., veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta 
y tres, — (f) Héctor René Cá- 
eeres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C , 3 de mayo de 1963

A rgentina M. de Chávez 

25 M y 4 J, 63.

ei 22 de marzo de este año, y 
reúne los requisitos legales.- 
Resulta: Que al tenor del De
creto Ley 265 del 13 de julio' 
de 1956, el Gobierno j>or medio» 
del Ministerio de Recursos Na
turales, otorgó al señor Lyn 
Scott Holmes el derecho no 
exclusivo de cateo, exploración 
e investigación para descubrir 
petróleo, carbón minera!, naf
ta y demás carburos de hidró
geno, hierro, azufre, carbón.

manganeso; que §e en ene* 
tras en el subsuelo y mido de 
terrenos de cualquier dominio, 
en zonas que no excedan de- 
quinientas hectáreas situadas 
en los departamentos de Santa 
Bárbara y Olancho. Resulta: 
Que el 26 de septiembre de 
1956, se organizó la Sociedad 
Anónima Hondureña, y poste
riormente ios derechos del se
ñor Holmes conforme al De
creto Ley 265 antes citado, le- 
fueron traspasados a dicha so
ciedad. Considerando: Que en 
la tramitación de Ja Adapta
ción y Conversión solicitada, 
ha intervenido el Notario Pú
blico para efecto de hacer 
constar en una copia de ella 
autorizada por éste, el día y  
hora de presentación, según 
lo prescribe eí Art. 204 del Re
glamento respectivo. Conside
rando: Que el informe rendido 
por el Oficial Mayor del Minis
terio de Recursos Naturales, 
se comprueba plenamente que* 
la concesión otorgada al señor 
Holmes y  traspasada a la Com
pañía Petróleos Hondurenos,
S. A., se encuentra aún en
vigencia. Considerando: Q u» 
el peticionario ha cumplido coa
las disposiciones legales, y q u »  
al expediente creado se ha tra
mitado conforme ha de dere
cho. por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. P or 
tanto: Esta Dirección General 
en uso de las facultades que 
ia Ley le confiere. Resuelve; 
lv—Aprobar la adaptación del 
contrato o conversión de 1;*
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concesión de que disfruta la 
Compañía Petróleos Hondure
nos, S. A., a la nueva Ley de 
Petróleos y su Reglamento. 
29—Mandar a publicar la pre
sente Resolución en el diario 
oficial La Gaceta, para los efec
tos legales correspondientes.— 
Notífiquese.—íf) Director Ge
nera) de Recursos Naturales” .

M e d a r d o  R o d r íg u e z  G .
Sub-DWtetor

25 M ., 4 y 14 J. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El Infrascrito, Secretario del Jai 
gado Primero de Letras del depar
tamento de 01 ancho, al pdblico 
hago saber: que en esta fecha se 
han presentado los «añores José Ca
milo, Oarlos Aníbal y Ramón Ra
mos, casado el primero, solteros los 
demás, mayores de edad y vecinos 
de la ciudad Puerto de La Ceiba, 
transitoriamente en esta ciudad, 
solicitando se Ies extienda titulo 
supletorio del- Inmueble siguiente: 
A) Una casa de construcción de 
bshareque, cubierta de tejas, en 
estado ruinoso,de seis varas de largo 
por cinco de ancho, con su corres 
pónchente corredor, ubicada en un 
solar de forma Irregular y mide: 
Al Norte, setenta y cuatro varas, 
más veinte vsras donde gira una 
hada el Orlente; al Sur, por una 
parte veintiuna varas, doblando en 
forma de ángulo recto, y mide dos 
y media varas, tomando aquí, rum
bo Orienta] y midiendo por este 
lado setenta y ocho varas para ir 
a terminar al Orlente, en nueve 
varu, y por Occidente, treinta y 
siete varas, formando esquina di
cho solar, siendo los limites de todo 
el Inmueble incluyendo la casa: al 
Norte, con propiedad de Lugarda 
Vindel de Salgado y Alberto Bú{ 
Castellón; al Sur, con propiedad de 
Francisco Veroy, calle de por me
dio, y continúa el límite por este 
rumbo con propiedad de Dolores 
Grúa y Gonzalo OreUana; al Orlen
te, con solar de Antonio Mejía, y 
al Oooldente, c o n  propiedad de 
los herederos de Sersplo García, 
mediante Avenida Morazán de por 
medio. Que la casa la construyeron 
a sus expensas y el solar por denun
cio a la Municipalidad de esta du
dad, inmueble que lo están pose
yendo desde hace como treinta y 
ocho sfios, que no tiene titulo Ins
cribible, buscarlo, obtenerlo me
diante titulo supletorio, y no hay 
otros poseedores prolndlvlsos. Que 
propone acreditar con los testigos 
Miguel García, Guadalupe de Bañe- 
gas y Francisco Paguada. Se man
da a publicar por tres veces, cada 
treinta días para conocimiento de
Interesados__Juticalpa, Olancho,
11 de marzo de 1963.

O s c a r  R . Co n t r e r a s , 
Sbio .

25 M. 63-

enea de construcción de baha- 
reque, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por nueve 
de ancho, con su correspon
diente corredor y cocina, situa
da en el Barrio de Caloña de 
esta ciudad y ubicada en un 
solar que mide y limita: Al 
Oriente catorce varaB, con pro
piedad de Regino Sosa; al Po
niente, catorce varaB y colinda 
con propiedad de Jesús Padilla; 
al Norte, veintidós vsras, calle 
real de por medio; y al Sur, 
catorce varas con propiedad 
de Eduardo Galán- Que el in
mueble descrito lo hube por 
compra a Regino Sosa en es
critura no inscribible, autori
zada en eeta ciudad el lunes 
dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante el Nota
rio Raúl Ramos, cuyo documen
to acompaño. Que por no tener 

i antecedentes inscribibles soli
cito título supletorio. Estimo 
tos inmuebles en la suma de 
mil quinientos lempiras. Que 
propone acreditar con los tes
tigos: Alberto Valle, Ramón 
Veláquez, Antonio Ruiz, Se 
manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días, 
para conocimientos de intere
sados.— Juticalpa, O l a n c h o ,  
marzo 7 de 1963-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

y no interrumpidos. Que pro- jadores, 
pone acreditar con los testigos,
Manuel Vindel, José González 
Durón, Trinidad Sevilla. Se 
manda s publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días 
para conocimientos de intere
sados.—Juticalpa, 7 de marzo 
de 1963.

Oscar R. Contreras 
brío.

25 M. 63.

91 clKaípa, p
¿i  de  m a y o  de 1953 '“s

Jorge Reyes Día?

Sociiles **<ít*f*
Vo B°

A rmando Maraduga Mr* 
director Genera)

Del 23 al 25 M. 63.
Tr*tyo.

Oscar R. Contreras, 
Srlo.

25 M. 63.

El infrrserito: Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho ha
go saber: que en esta fecha 
se ha presentado la señora 
María de Jesús Mayorqufn, 
mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de eBte ve 
cindario, solicitando se le ex

tienda título supletorio del in
mueble siguiente: Una casa de 
siete y media varas de largo, 
por cinco y media de ancho, 
con un c o r r e d o r  de largo 
de la casa, por tres varas de 
ancho, con cocina de cuatro 
varas en cuadro. Otra casa 
de seis varas de largo, por 
cinco de ancho, con su corres
pondiente cocina anexa, de 
construcción de bahareque y 
cubiertas de tejas, ubicadas 
en un solar situado en el barrio 
de “ Belén’’ de esta ciudad y 
que mide: Al Norte, veintiséis 
varas una cuarta; al Sur, vein 
ticinco varas; al Este, veinti
séis varas; y al Oeste, veinti 
siete varas, siendo los limites 
de todo el inmueble: al Norte, 
con casa y solar de Jesús Pa
vón; al Sur, Mario Aguilar, 
calle de por medio; al Oriente, 
Lorenza Rodríguez, casa y so
lar de ésta, y al Occidente, 
con casa y solar de Ramón Dis- 
cua. Que los hizo con su tra 
bajo personal, por cuyo motivo 
no tiene ningún documento 
inscribible y para ello solicita 
el titulo sup'etorio. Lo estima 
en la suma de mi! quinientos 
lempiras. Para acreditar la 
posesión mía hace más de cua
renta años continuos, pacíficos

REMATE

herencias

El infrascrito, Secretario 
Juzgado 2« de Letra, de™ q
vil del departamento de p" „
cuco MorazSn, al público^, 
general y pa„  |0> efect0, «
ey, hace aaber: que est. JD!.
g? d° ÍMha veintid6e de 
ahnl del aflo en curso, dictó 
sentencia declarando hereden» 
»b íntestalo de bu difunto t». 
dre legítimo, Alberto Sosa Mar
tínez, a los menores Alejandro, 
Benito Uánilo, Eugenio, Ma 
cario, Pedro Alberto, Lorenza 
Haydeé y María Simona Sosa 
Silva, y les concede la posesión 
efectiva de la herencia, por 
medio de su madre legitimar

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, hago 
saber: que en esta fecha se 
ha presentado la señora Rosa
lía Antúnez, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y 
de este vecindario, solicitando 
se le extienda titulo supletorio, 
del inmueble siguiente: Una

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en Ja audiencia 
que Be celebrará en el local de este 
Juzgado el día treinta de mayo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación:
“Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “América”, situada en Toneon 
tín, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotificación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo 
Distrito, según Acuerdo N* 58 de 15 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 
y limita: al Norte, setenta metros,
con Bloque 1-3 de la misma lotifi- ¡ f‘pP1*C96ntailte, legal doüá Va
cación. calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de por 
medio, al Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y al 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio” . Este terreno tiene 
una extensión superficial de once mi] 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, con el número 
cuatro, Folio seis del Tomo ciento 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es en deberle 

| el señor ]. Alfonso Mejía, al “Banco 
de Honduras, S. A ”  El inmueble des
crito fue valorado por las partes de 
común acuerdo en la escritura pública 
de préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L 40.000-00).
Se advierte que, por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegncigalpa, D, C , 2 de ma
yo de 1963.

ginia v. de Sosa, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de abril de 1963.

Srio.
25 M, 63.

MUTIS OIROS MONEDA METALICA
Compre Venta Compre Venta Compra Vonta

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba...., CS 7,00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Délaies lempiras
Libra Esterlina ................. ........  2.80 5.60
Franco Belga ................... 0.042
Franco Francés................. ........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................... 0.4636
Marco Alemán ................. ........  0.2500 0.50
Florín ............................... 0.5582
Corona Sueca....... ........... ........  0.1939 0.3878
Peseta............................... ........  0.0168 0.0336
Peso Argentino................ ........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano .............. ........  0.08 0.16
Lira .................................. .........  0.001612 0.003224

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

PERSONERIA JURIDICA

Tegncigalpa, D, C„ 20 de mayo de 1963,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AIJCJANPBQ &SHUO feneda ,

El infrascrito, Jefe de Ja 
Sección de Registro de Organi- 25 M. 63. 
zaciones Sociales, hace constar: 
que con fecha seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Perso
nalidad Jurídica a la Organi 
zación denominada: Sindicato 
de Trabajadores del Concejo 
del Distrito Central, con domi
cilio en este Distrito Central, 
la cual se encuentra inscrita 
bajo el N9 103, Folio 103, del 

jTomo I del Libro, de Registro \
| de Organizaciones de Traba* |

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de le Ci
vil de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera), y para los afecta* 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha 25 de abril 
del corriente año, (1963), fué 
declarada heredera abintestato 
de su difunta abuela Vicenta 
Silva v. de Matute, y por dere
cho de representación de au 
madre Rosaura Matute, a
Cándida Rosa Murilk Matute, 
y le concedió la posesión efefr 
ti va de dicha herencia, ain P®" 
juicio de otros herederos d®
igual o mejor derecho.-Tego*
eigalpa, D. C.. 25de abril*
1963.

E. QvssáPi B-i 
Siío-

A LOS CONCESIONARIA
Se recomienda a I® CCCiCî 2

representante*.
tramitoctóo *  *

registro «*

rio» y a su* 
para la pronta 
solicitudes de libre 

este
c°rr9Bp0°dl̂ ,l .  claridad *

o I-

presenten a 
citar el decreto 
determinar con toda  ̂ _ 
«rteio . T top ,-" 1
estén obligado# a 
conformes a su c011 

la Oficialía 
púbfioai I '
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